
SAN MIGUEL DE BOLIVAR 28 DE ABRIL DEL 2017 

Señor: 

ANGEL CELIO GUAMAN CAMACHO: 

GERENTE 

FENIX. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FENIXTRANS S.A. 

Presente 

De mi consideración.   

ANGEL CELIO GUAMAN CAMACHO, con cedula de cludadanía N' 0201410990, ecuatoriano, de estado 
civil casado, accionista de la compañía denominada FENIX. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
FENIXTRANS S.A EXPEDIENTE: N* 704325; y, JUANITA MARILU MORA MONTOYA, ecuatoriana de 
estado civil casada, con cedula de cludadanía N” 0201481454 por los derechos que me asisten dentro 
de la sociedad conyugal que mantenemos formada con mi señor esposo, a usted con respeto 
comunicamos que" 

  

Hemos resuelto de común acuerdo, — TRANSFERIR, en favor del señor WALTER 
UFREDO SANGACHA MOYANO ecuatoriano, de estado civil divorciado, con cedula de cludadanía Ne 
0201526654, dos acciones (02), de las sesenta y cinco (85) acciones: que poteo en ta compañía antes 
enunciada, de fa cual es usted su representante, dicha acción esta valorada en un dólar ($1) de los 
Estados Unidos de Norte América. 

    

Comunicado que lo hacemos a fin de que se digne enviar. la mencionada transferencia a los 
organismos correspondientes para su control y registro 

FECHA: CEDENTE ee Ne ACCIONES. 
FTOADI7 — ANGELCELIO GUAMAN CAMACHO. 0201420890 o 

FECHA, CESIONARIO e ACCIONES 

zr002017 — WALTER UFREDO SANGACHA MOYANO — 0201526654 a 
  

La acción Transferida corresponde a una inversión de tipo nacional. 

Por la atención dada aia presente quedo de usted muy agradecido, 

    
sr. AÑGECCEDO GUAMAN CAMACHO. Sr WÁLTER UFREDÓ SANGACHA MOYANO. 

CEDENTE, CESIONARIO 
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